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22243 RESOLUCION de 27 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de ámbito 
interprovincial para la Empresa «La Lactaria Es
pañola, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interpro
vincial para la Empresa «La Lactaria Española, S. A.», reci
bido en esta Dirección General con fechas 8 y 22 de junio 
de 1983, suscrito por la Comisión deliberadora el día 19 de 
mayo de 1983, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y ar
tículo 2.°, b), del Real Decreto 1040/1981, de 22 de' mayo, 
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comi
sión negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 27 de junio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de ámbito inter
provincial para la Empresa «La Lactaria Española, S. A>.
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MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

22244 RESOLUCION de 30 de julio de 1983, de la Sub
secretaría, por la que se señala fecha de levanta
miento de las actas previas a la ocupación de 
terrenos necesarios para las obras de RENFE: «Do
ble vía entre las estaciones de León y La Robla, 
tramo I», en término municipal de San Andrés 
del Rabanedo (León).

Finalizado el plazo de la información pública abierto a 
efectos de subsanar los posibles errores que hubieran podido 
padecerse en la relación de bienes, derechos y propietarios 
afectados por el expediente de referencia,

Esta Subsecretaría, en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto 
fijar el día 23 de agosto de 1983 y siguientes para preceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos precisos para las obras, situados en el tér
mino municipal de San Andrés del Rabanedo (León) y oerte- 
necientes a los siguientes titulares:

Superficie
Finca Propietario a expropiar

número —
m2

Día 23 de agosto, a las diez horas

1  D. Marcelino Velilla Oblanca ........................ 75
2 D.ª Segismunda Velilia Arizaga ............... 220
3 D. Eulogio García Blanco ............................. 235
4 Orden Hospitalaria San Juan de Dios ......... 390
5 D.a Paulina Ilevia ...........................................  74
6 D.ª Adelina Fernández Santos ......................... 133
7 Orden Hospitalaria San Juan de Dios ......... 112
8 D.ª Adelina Fernández Santos ......................... 61
9 D. Manuel González Iglesias ......................... 190

10 D. Manuel González Iglesias ......................... 125
11 D. Luis Fernández Picón ................................. 105
12 D. Luis Fernández Picón ....... . .................. 2.135
13 D. Vicente Arias ........................    1.705
14 D. Miguel Gutiérrez García ......................... 1.240
15 D. Julián Alvarez Alvarez ........................... 2 425 .
18 D.“ Baudilia Fernández Oblanca .................... 1.160
17 D. Ramón López Santos .............................. 260
18 D. Antonio Laiz García .................................. 12
19 D. Luis y doña María Crespo Fernández ... 8
20 D. Aurelio Rodríguez Fernández ............... 20
21 D.a María Villaverde Crespo ........................ 210
22 D. Eugenio Pérez Laiz .................................. 130
23 Herederos de Diez García ............................ 54
24 D.ª Consuelo Leonato Caballero ................... 76
25 D.ª Pilar Pérez Pérez ....................................... 123
26 D. Antonio Laiz García .................................. 90
27 Herederos de Raimundo Alvarez Blanco ... 28
23 Herederos de María Fernández Villayandre. 71
29 D. Vicente Laiz Villa ................................... „ 34
30 D. Aurelio Rodríguez Fernández ............. 50
31 D. Miguel Villaverde Crespo ........................ 40

Día 24 de agosto, a las diez horas

32 D.ª Concepción y doña Milagros Robla ........ 36
33 D. Alejandro Fernández García .................  30
34 D.a María Gutiérrez Velilla ...... ...................... 21
35 D. Joaquín Laiz García .................................. 18


